RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002382, Ent. N° 4283/15)


VISTO: la copia de la Resolución dictada por el Poder Ejecutivo de fecha 03/08/15, remitida por la Dirección General de Casinos, relacionada con la Licitación Pública Internacional Nº 2/09 convocada para  la incorporación de Salas de Juego, nuevas y/o existentes al Sistema Mixto de Explotación de Complejos Turísticos, Comerciales, Deportivos y/o Culturales, dentro del territorio de la República Oriental del Uruguay, respecto del Departamento de Durazno, adjudicada  a la empresa Mirador Campero S.A.; 


RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 05/05/2011, este Tribunal observó el gasto en virtud de: 

1.a) la oferta Mirador Campero S.A. había incumplido con lo dispuesto por el Literal D) del apartado 2 del Instructivo para la Evaluación de Inversores y Proyectos, anexo al Pliego de Condiciones, ya que no había acreditado debidamente ser titular de derechos suficientes sobre el predio asiento de la sala de juego, requisito esencial, cuyo incumplimiento ameritó el descarte de la misma; 

1.b) de la documentación presentada por dicho oferente no surgía la titularidad del predio, ni derechos suficientes sobre el mismo, sino que el referido bien es propiedad del Centro Unión Social y Deportivo, careciendo por tanto aquél de la legitimación suficiente para comprometer su uso en beneficio del Estado (no se especifica el contrato de arrendamiento suscrito, ni precio, ni plazo y demás condiciones del mismo); y 

1.c) la única oferta presentada, contravenía el Artículo 54 del TOCAF en cuanto el mismo establece que los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones y forma que se establezca en los pliegos respectivos, sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas; 

 2) que por  Resolución del Poder Ejecutivo de 23/08/11 se  reiteró el gasto, determinando que este Tribunal, en sesión del 12/10/2011, mantuviera la observación original;

 3) que con fecha 23/08/2012 se suscribió el contrato de Arrendamiento y Subarrendamiento entre la firma Mirador Campero S.A, Estancia Santa Cristina S.A, fiadora de la anterior y el MEF – Dirección Nacional de Casinos. En este caso el subarrendamiento es respecto del padrón 1114 de la localidad catastral Durazno, zona urbana y el arrendamiento es de todos los bienes muebles, bienes incorporales e instalaciones, equipamiento de juego necesario, por el plazo de 15 años;

4) que con fecha 28/05/2014 la Contadora Auditora del Tribunal intervino por Reiteración la suma de $ 26.638.261 por el Ejercicio 2014;

5) que se remitieron proyectos de modificación de contrato de Subarriendo y Arrendamiento, como también proyecto del Poder Ejecutivo autorizando a la Dirección Nacional de Casinos a otorgar la modificación de la cláusula de precio;

6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13/05/2015, acordó observar el gasto derivado de la modificación contractual en virtud de que el mismo provenía de una contratación originalmente observada por este Tribunal por razones insubsanables;

7) que por la Resolución que en esta oportunidad se remite, el Poder Ejecutivo autoriza a la Dirección General de Casinos a modificar el Contrato de Arrendamiento de fecha 23/08/2012, suscrito con la empresa Mirador Campero S.A. y se insiste en el gasto;

     CONSIDERANDO: que  no se aportan nuevos argumentos que ameriten el levantamiento de la observación formulada;


ATENTO:   a lo previsto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación dispuesta por este Tribunal con fecha 13 de mayo de 2015;

2) Dar cuenta a la Asamblea General y Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Oficiar en los términos de la presente resolución.
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